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Tres. Corresponden a las Divisiones Regionales Agradas
las funciones do:

a) Estudio, programación y evalu-aclónde resultadO$den
11'0 de su ámbito territorial, teniendo en cuenta los datos y
propuestas que remitan las Delegaciones Provincial~s:

b} Inspección de los Servicios de las Delegilclones Provin
ciales, tanto los de la Administración centralizada comQ los
de los Organismos autónomos,

el Prestación a las Delegaciones· Provincialea'- de aqu,ellos
servicios que, por sus características y las circunstancias>con
currentes en cada caso resulte aconsejable, a juicio del Minis
terio, organizar regionalmente.

Cuatro. Las Divisiones RegioílalesAgmrías estaránconsti
tuidas por:

al Los gabinetes.
bJ Las unidades encargadas de prestar los servicios a qne

se refiere la letra, c} del apartado anteriot.
Estas unidades, cuando dependan de Organismos autónomos,

tendritn en orden a su funcionamiento las pecuHaridadesesta·
blecidas en los artículos veintiocho, t1'8inJI:1. y uno· y. treinta
y dos.

Cinco. Todas las Inspecciones, .Comisarías, .Divisiones y de
mas unidades de ámbito sup1'apr~vincial, actualmente existen
tes, quedaran suprimidas o sel'ldap41ran a 10 establecidO en
el apartado cuatro, según la índole de las funciones que ,vi~

nieran realizando,

Articulo treinta y siete,

Uno. Al frente de cada División Regional Agraria habra
un Jefe con categoría de Subdirector general, cuyo :nombra
mionto y cese se hará por Decreto acordado en. Consejo de
Ministros a propuesta del de Agrlcultura y reCaerá en fundQ
narios de carrera de la Adrnini'St,ración C1vildel Estüdo; de
acuerdo con las previsiones que figuren enllis plantillas or
gánicas del Departamento.

Dos. Al Jefe de la División Regional Agraria le correspon~

den\. la representación del Ministerio imt.elas autoridades. Or
ganismos o Entidades de caracter supraprovincial queactuoen
en la región agraria, respectiva.

Tres. El Jefe de la División degional Agraria depende je
rárquicamente del Ministro de A"gricultura y; por su delega
ción, del Subsecretario. En el orden técnico y 'funcional, de los
distintos Centros directivos y Or?cuüsmos aütónomos.

Artículo treinta y ocho.

Uno. Los Jefes de las Divisiones RegionaIésAgrarias con
vocarán y reunirán periódicamente bajo su· presidencia ,Él. los
respectivos Delegados provinciales en orden ala mas eficaz
realización de las funciones encomendadas a las citadas Divi
siones Regionales.

Dos. Corn~spondé al Jefo de la División Regional Agraria.
ejercer con respecto ti los Organos de la Dtvf:'ión las funciones
que 5e asigm'n u los Delegados provinciales en los.apartados·fJ,
gl y hf del articulo treinta y uno,

Artículo treinta y nueve.

Por Orden del Ministerio de Agricultura se determinará la
estructura 'Orgánica de las Divisio'nesB.egionI:1.1es, el procedimien
topara la elaboración de .los programas de actuación regional,
las zonas qeinspección,. los sistemas de evaluación de resultados
y el régimen· de prestación de servicios· a las Delegaciones Pro
viüciales por parte de las unictadesa que. $e hace l·eferencia en
el articulas treinta y seÍS.

X. OFganos suptimidos.

Art.iculo cuarenta.

Quedan suprirnidas las Direcciones Generales siguientes:]

-Dirección General de AgricuUura,
- DirecciÓnGeneralde·Montes, Caza y Pesca Fluvial.
~Diretción Ge:ner'al· de Ganadería.
- Dirección Gelieral de Capacitación Agraria.
-- Dirección General del Servicio Nacional de Cereales.

XI. DIsposiciones finales.

Primera. La letra e) del apartado cinco del articulo tercero
dela Ley treinta y cinto/mil novecientos setenta y uno, de vein
tiuno de julio, quedará redadadode la siguiente forma:

~c) Los Directores generales del Instituto Nacional para la
Conservación de la Natüraléza, Producción Agraria, Industrias
y Mercados Agrarios y Capacitación y .t:xtensión Agraria.,.

Segunda. Se faculta al Ministerio de Agricultura para que,
previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, adapte a la
nueva estructura. orgánica esbtblecida"por el presente Decreto
los Organos colegiados d,el Departamento, distribuyendo en su
caso sus cometidos, segun su ámbito y naturaleza, entre los
Orgaríos Centrales y Periféricos y suprimiendo los que no sean
necesarios.

Tercera. Queda facultado el Ministro de Agricultura para
dictar las norma.s precisas para el desarrollo del presento De
creto, previél, aprobación -de la Presidencia del Gobierno, de
acuerdo con lodi~puestoen el artículo· dento treinta, dos, de
la Layde Procedüniento Administrativo.

Cuarta. Sin porjüic:io de lo' establecido en la disposición pre
cedente, y a fin de facilitar la progresiva adaptación de la es
truCtura· actual a la ,fijada·eIl el ·ptesénte Decreto, el. Ministro
de Agricultura determinará, con carácter transitorio y urgente
la adscripción ,de las acltiaJesunidades o. en su caso, del pe'r
sonal neces~riú de. las mismas, a los nuevos Centros directivos
ti Organismos autónomos;

Quinta. Se derogan cuantas disposiciones de rango igualo
inferior, se opongan al presente DecretO, que entrará en vigor
el día de su pubJ.icación ~n el "Boletín Oficial del Estado».

Así Jo dispongo por el preserite Decreto, dado en Madrid
a CÍIEO den'Oviem1Jre de mfJ novecientos setellta y uno.

FRANC1SCO FRANCO

El Miiüs1';o de .'\grir:uli¡lra.
TO;\L\SALLE~'DE y GARCIA-BAXTER

PersonalAutoridadesII. y
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECHETO 2a85/1971, de 4 de noviembre, por el
que se nornbm Consejero, de EconomiaNm:íol1al
a don Beníto Martincz-Echeval'ria y Oi"tega.

En uso do las atribuciones que me confiere elal"tículo se
gundo de la Ley de C\latro de .junio de mil l1ovecicntos cua
renta,

Vengo en nombrar ConseJero do EconOlnía NaciOllul a don
Benito Martínez-Echevarría y Ortega.

I
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

. a cuatro de novjembl'e de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

l
a Vic(1pl'C.'i:denl.s dd Gobif)rno,

LUJS CARllEROBLANCO

Dl!,'CBETG 26.86/1971, de .5 de noviembre, por el que
se dispone que durante la ausencia del lI!inistro
de Obro s Públicas se encargue del Despacho de
~u Devrrlam'enLo el Ministro de Industria.

Vengo en disponer que durante la uusenda del Ministro
de Obras Públicas, don Gonzalo Fernández de la Mora y MotI.,
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CARRERO

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoci6-n de Sahara.

lImo, Sr. Director general de Promoción de Sahara.

CARRERO

I. para su debido conocimiento y efec-

AozPGoo8761. Rey ,F~anco;,'fUta,del.
A02PQOQ8768, GStn::ia Guedas, Carmen.
AÜ2PGOQ8799. lrizarlzaguirre, Manuela.
A02PGQ08770; LllmbrerasBár'cena;, Maria Paz Adela.
A02PGQo:87n. Olmo Martínez" Ma~adel.
A02PGOOS772; Arjona-Duarte, Maria Josefa.
AQ2PGOO8773. Femál1ciezSánche'~; María.
A02PGOO1H7'L Vicente V~~al"poroteoFelipe.

Segundo,,..,;.-Contra laprfJsente Orden se podrá interponer el re·
curso de r~p()s:ición del artículo 126 de la, Ley de Procedimiento
AdrnInistrativoante IttPresidencia del Gobierno en el plazo de
un mes,'conta,do a, pa~tir"deldiasiguiente al 'de la publicación
de ,lit-presente Orden en.el ...Boletín Oficial del Estado".

1,0 quecomunicoaVV; JI. para su conocimiento y efectos.
Dü)s,guarqeayV:'U.
Madrid, 16 de octubre' de 1971.

UrnO:, St.:Por, no'reurtir don Angel_ Pio González Soto las
condIciones e,xigidason elcom:ursopublicado en el "Baletí!'. Oficial
del, Bst.ado» '"d.c, 7, de)u.Ho', último pnra ,la provisión de \ ac:'"1tes
~Ie Maestros o_Maestras nacionales existentes en el Servicio de
Cll:o:eñanZ~l de ;la Provincia de ,Saljara;

Esta Presid,éúcia ',' del.,' Gobierno, , de 'conformidad con la pro~

puesta" Le v',r.y 0tl:-uso' de las facultades conferidai'i por las
dispo.sicion-es\'igt}ntes~ha teni90,1\ pien,dejar sin efecto ',,- Orden
de este Depa~~aJ:!lellto,nÜl;üsterial'de 5 de octubre en r;urso en
10 que;, se F,eHere _as,U designaoiónpara cubrir una de las ex
presadasvacantes.

Lo'que partkip@t a
tos, procedeJltes,

Dios gua:rdea v~ :Lmuchos años.
Madrid, 'lB de octl1bre de 1971.

limos, Sres; 'subsecretarios dé los Ministerios civiles y Director
general deJa Funció:nPúb1ica;

lhilO, Sr. Director general de PrO-iUoción de Sahara.

CARRERO

DRDEN,de1l!cie ,ócfl.{,bre de 1971 por la que se
dispone quede>sin efecto la de 5 del citado octubre
por lo que se refieren la designación de don An
gel Pío Gonz¡ilez. SQtoparael Servicio de Enseñanza
que se menciona:

Ol}DENdé20_de()ctubre de 1971 por la que se
otorgan" por 'adjudicación directa los destinos que
se menciOnan al personal que se indica.

Excmos., SrE)s>;DécOl)formida~, con' lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio d 13_ 1952 (<<BoleHnQficial del Estado" núme
ro 199); modificada por la de 30",demarzo de 19.54 ("Boletín
Ofidaldel: lf:s4tdo,,: núrriero;91); Ley 195/1963, de 28 de diciem
bret",BoletínOficiaJ ,del Estado'"número 313), Y Orden de 23
de octubre (le 1964 (..Boletín Oficialdel'Estado>t número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone;

Artículo ~,<>•• 'Por,haberlo, ,solicitado de la, Junta Calificadora
déAspirantes~a,Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apa~ta:dodJ d l2l1tu:UGulo14 de la Ley primeramente citada, se
otorgan, porat;ljudicación, di~e~,ta;losdestinosque se citan al
personal,. qUE'. & continuación~é, relaqiona:

Guardiáprimero de la- Guar?ia. <;ivil don Tomás Arnáez Ruiz,
con, destino-en: la 531:Comandancia de la Guardía Civil.-Mozo
de almacé!1:en la Eplpresa "I-lij-ode <Fl.orencio Martínez, Socie
dad An:ónima", con domi-cilio social e~ Burgos, calle Madrid,
número 69.F'ijasur~sidencht,enBurgos,plaza de San Agus
n,ÚOl12rO 3; 1.° Este destino queda crasiflcado como de tercera
clase';

Guardia segundode'la Guardia Civil don José Gómez Cruz,
c0!1"cf'6stino, eh ,'.la ,232.Comandancia. de, la Guardia Civil.-Guarda
n,Och~r,no"en;Ja;I¡;mpresa, «.Construcciones Barranco", con d-omici~

lio sociaI'enJa~n,avenidadeGran~da,número 1. Fija su residen
daen~a~n;calle Marqués de S:uances. número 11, 2.° dere~
dIa.Estede,stino queda, clasificado,cornod-e tercera clase.

Art. 2.° El personal de Tropa que por la presente Orden
adq úiCre- uIl,:ciestihQ ciyii causa:rábaja-en el Cu-erpo de proceden
da, pasando,a la situacióIt deretiradq forzoso e ingresando,
a todos ldsefectos,en-laplantiHa del' Organismo o Empresa
a que va destinado."" "

Art, S." Pará el env,íode las credmlciales del dest.ino civil
obtenido sedar~ (;1lffipUmientoa l<'i Orden de esta Presidencia
del Gobierno de 17 de marzo de 1{¡53 ("Boletín Oficial del Es
tado".:núlliero88).

Lo que digO a Vv. EE; para su conocimiento y efectos.
Dips, gunrd.e a VV.'EE. ,mt¡chos aflÓS;
Madrid, 20 _de octubre de 1971.-.=-'. D~, el General PI'esidente

de la Junta- Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
Lópcz-Batróli, CerrütL

Exc¡üos. Sres. Ministros •••

GOBIERNODEL

ORDEN de 11. de octubre de J9?1 por la, que
nombra a los Ma,~stros nqcionales que Se mencio"
non para cubrirvapantesde su Cuerpo el1 IJI Serví
cio de Enseiianza :Primaria de la Provincia de Sa
hara.

nmo. Sr.: Eri atención a las <'ircunstalfcias que concurren
en los funconia.rios del Cuerpo ,del ,Magisterio Nacional PrLmu
rio doña María Dolores Pauso BaJleto, A13ECí26741;doñ~ .1()sefi
na Cuesta Labra, A13EC126742;donRa~ael,Serrano Robles<
A13EC126743; doña Belén, Bravo SáIH:;hez~, :,A13ECl;!6744, y doña
Emilia Sánchez y Martínez-Corbalán" A13EC126745,

Esta Presidencia del Gobierno, de confonI1idadcon la propues
ta de V. I. y en uso de las facllltadesconferidas')or lasdispo
siciones legales vigentes,hatenido_abiennom,1:)rarles;porel
orden correlativo de preferencia coIlqtle':se re!acionan,para
cubrir vacantes en el Servicio de ,En,s;eñan;Za Prhnaria de la
Provincia de Sahara, en las que perdbiránsussueldos, y demás
remurteracionesreglamentarias de acuerdo con ,lociispuesto: en
la vigente legislación y conefectividaddelClia 1 de septiembre
del año en curso.

Lo que participo a V. L para su debido conocimiento y efec
tos proceden tes.

Di-os guarde a V. 1. muchos' años.
Madrid, 11 de octubre de 1971.

ORDEN de 16 de octubre de 1971 por la que se nom
bran funcionarios del Cuerpo Administrativo de la
Administración Civil del Estado en aplicación de lo
preceptuado en' lci disposición transitoria de, la
Ley '106/1986. de 28d¿ dicie1[tbre.

TImos. Sres.: Vista la disposición transito~ja d~ la Ley 10B;
1966, de 28 do diciembre, asi como las Ordenes de laPresidenci3
del Gobierno de 20 de enero de 1967 f~BoletínOficialqelEsta-dú"
número 23), de 10 de mayo de 1969-(~Boletín Oficial del Estado"
número 120J y de 9 de diciembre de 196~(...Bolelfn Oficial del
Estado,. número 12',de 14 de,anero'de 1970)"Y existiendo V¡lCau.
tes en la planti1la presupuestaria del Cuerpo Administrativo y
funcionarios del Cuerpo Auxiliar que han reunido las condiciones
exigidas por dicha disposición transitoria en, rel'acióncon eLDe
creta-ley 10/1964, de tres de juUo,antes?e lde ochlbrede1971,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bIen disponer:

Primero.~La integración en el Cuerp~ Administrativo de la
AdmIni~tradón Civil del Estado, con _ofectosndmínistrativo$ y
económICOS de 1 de octubre de 1971, de los ,funcionarios del Cuero
po Auxiliar que a continuación se expresan:

A02PG008761. Garda Martínez, Josti, Antonio.
A02PGOO8782, San Juan Berasteguí, Pedro José.
A02PGO08783. Barranco Monje, _Maria, Cristina;
A02PGOO8784. Carcedo Paredes, Nélida.
A02PGOOB765. Berciano Alonso, 'Josefa.
A02PGOO8766. Jiménez Paz,FránCisca.

ORDEN de 11 de octubre. de, J.$?l.por 1ft. que se
flombra a don JOS6 Antonio Navarro Cascúia Agente
de la Policía Territorial delaProvinciadeSahartl.

Ilmo. Sr.: Esta. Presidencia del GobiemQ" de "confonnidad
con la propuesta de y. 1. yen uso de laK,fa,cultades -conferidas
por las disposiciones vigentes, ha tenido a' bien nombrar a don
José Antonio. Navarro Casaña- Agente de laPolic:íaTerritorial
de la Provincia de Sahara,quepercib¡rálos~molum~ntoscorres
pondientes con cargo al presupuesto ,de, dicha,provincia.

Lo que participo aY. I.para su debidoconocírtüento yefec
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1971.

con motivo de su viaje al extranjero, y hast~ su regre¡:¡o, se
encargue del Despacho de su Departamento el. ·Ministro de
Industria, don José r-.1aría Lópezde- Letpnay Núñez del.Pino~

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid
a cinco de noviembre de mHrtovecientós seümta y uno~

FRANCISCO FRANCO

.PRESIDENCIA


